
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
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Radicación 11001 3103 022 2017 00340 00 

1. Para los fines legales pertinentes, adósese a los autos y póngase

en conocimiento  de  las  partes,  la  documental  allegada por  la  parte

actora  a  pdf’s  20-22  Cdno.  1,  así  como  el  oficio  y  nota  devolutiva

remitida por la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos a  pdf.’s.

23 y 24 cfr, la que se pone de presente por el término de cinco (5) días,

a fin de que las partes se pronuncien y se defina la suerte de la medida

cautelar correspondiente.

2. Atendiendo la respuesta allegada, se requiere a la parte actora

para  que  en  30  días  aporte  el  certificado  de  tradición  del  predio

identificado con el folio 50S-40679682, a efecto de verificar la situación

jurídica del mismo, so pena de aplicar lo previsto en el artículo 317 del

C. G. del P.

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE,

JE.
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